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ORDEN de 19 de abril de 1985'sobre fijación del
derecho regulador para la Importaci6n· de ('('r(·a/es.

Producto Paftida Pesetas Tm nt:taaran''t'laria'

Centeno. 1O.02.B Contado: 1.868
Mes en curso: 1.868
Mayo: 2.633
Junio: 2.677

Cebada. 10.03.8 Contado: 3.570
Mayo: 3.922
Junio: 4,136

Avena. 10.04.8 Contado; 10
Mes en curso: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Maíz. iO.OS.8.11 Contado: 10
Mes en cutso: 1.057
Mayo: 1.406
Junio: 387

Mijo, 10.07.8 Contado: 4.256
M'",. Mes en curso: 4.256

Mayo: 4.548
Junio: 4.075

Sorgo. 1O.07.C.1I Contado: 1.940
Mes en curso: 1.940
Mayo: 2.326
Junio: 1.225

Alpiste. 10.07.D.1I Contado: 10
Mes en curso: 10
Mayo: 10
Junio: 10

Ilustrísimo seiior:
De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 1332/1984.

de 14 de noviembre.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a continuación· se detalla para los mismos:

Estado. interior y' amortizable•.hasta ~n, 'impone mbimo de
250.000 millones de peselas. .

El desarrollo de la polilica de emisiones de Deuda del Estado en
el mercado interior hace aconsejable ampliar 105 límites acordados
en el citado Real Decreto manteniendo las caraCterístiC85 fijadas en
el mismo para las diferentes modalidades de formalíiación de la
Deuda del E.tado. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacien
da. y previa deliberaci6n del Consejo de Ministr05 en 5U reunión
del dia 17 de abril de 1985, .

O (·S PO l'I G O :
Artículo 1.0 1. los límitts para la emisiÓn de Deuda del

E5tado, interior y amonizable, establecidos PQr el Real Occreto
2312/1984, de 30 de dicien;abre. -en su articulo 1.°. l. Quedan fijados
en los importes si8uie~te,:

1.1 Fonnalizada en'bonos u ob1ipCibnes del Estado con las
características estab1ecidas en el apana.do J._o del número I del
articulo ..o.deI -Real ~to oltado, b.ta 200.000 millones de
pesetas. . .

1.2 Formalizada en Deuda desgravable!':1 Estado. con las
caracleríst~ establa:idas en ti. apartado 2. <lel número 1 del .
articulo 1. del mismo .Real ~reto. hasta 110.000 millones de
pesetas.

2. En lo no expresament.e modifiéado 'por este Reat -llrrc:c.'mo
si¡ue siendo de aplicación a las emi$iQ.... de Deuda del Estado '10
dispuesto por el Real Decreto 2312/1984, de 30 de diciembre.

Art.2.0 Se autoriza al Ministro d·e Ec<)Oomíay Hacienda Para
dietar las disposiciones que sean necesarias para..la ejecución de
este Real Decreto, que entrará en visor el. mismo dia de su
pl.:lblicaeión en ~1 «Boletin Oficial del Estad~.

Dado en Madrid a·19 de abril de 1985.
JUAN C"ARLOS·!l...
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, El Ministro. Economía )' H.cieAda. < ¡ • ,

, "'IGUELofK)Y~R il'LV;AOO~ .; :.;7-,', • ":'~

REAL DECRETO 517/1985. de 19 de 01>1'11. por el
que se amplían ·Ios límites de emisión de Deuda del
Eslado, interior y amortizable,

El artículo 49 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1985 autoriza al Gobierno, en el apanado 1.0 del número 1.
para que a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda, emita
o contraiga Deuda del Estado, amortizable, interior_ o exterior.
según aconsejen razones de politica económica, por un importe
máximo de 375.000 millones .de pesetas, con la finalidad de
financiar los gastos autorizados por dicha Ley.

En uso de la.citada autorización el Gobierno acordó por el Real
Decrelo 2312/1984, de 30 de diciembR',1a emisión de Deuda del

CORRECCJON de erratas del Real Decreto 363i1985.
de 6 de marzo. de normas complementarias de r~ula·
ción de, la ~mpaf1a. remolacheraMazucarera /98:>-86,

Padecido error en la inserción del citado Real Decrelo, publica
do en el «Boletín Oficial del Estado» número 71, de 23 de marzo
de 1985, se transcribe a (:DnliDUación la oportuna rectificación:

En la pa¡ina 7S74, en el anexo «Escala de valoración de la
remolacha azucareta en la campaña 1985-86, en función de su
riqueza en sacaroS&», deben suprimirse, en las columnas 4((}rados
polarimétrieos», las palabras -.Más de» en todas las líneas. excepto
en la primera línea de la primera columna.

CORRECCION de errores del Real Decreto 367/1985.
de 6 de marzo, por el que SR regu.la la campana de
comercialización de cereales 1985·86.

Observados errores en el texto del Real Decreto 367/1985. de 6
oe marzo; por el que se regula la campaña de comercialización de
cereares 1985·86, publicado en el .Boletín Oficial del Estado»
número 72. de 2S de marzo'de .98S,se transcriben a continuación
las oponunas rectificaciones:

Anículo 6.°, créditos a los Illnaderos. apartado' 1, primer
párrafo. donde dice: «... corresponda a 105 cereales que adquieran
los aaricultores para COR&umo en susexplotaeiones», debe decir: «...
corresponde a tos ~reaJ,$, que adquieran a los agricultores para
consumo ~n sus explotaciones».

Apartado ,. donde dice: '4( ••• m.anteniéndose" el mismo tipo de
in~eres~ra,el :1Jricultor, ...», debe decir. «... magiMiéndpse el
mismo tIpo de mterés para -el pnadero....». . '

Aoejo.ll, peis de 0I'IIl'D. SDráfrica. denominación de la calidad
,de los. cereales, Maíz. -donde dice: «USAamarillov.it~. debe
d«ir: «AmariUo vitr~(»••

:

6359' CORRECCION det'Tratas del RealDecrpto 320/1985,
de 6 de febrero. sobre (raspa~o de fUnciones y'sen'idos

, lie! Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en
materia de laboratorios agrarios y de 'sanidad J'
prQtiucción animal. .

Padecidoérq)r . en la inserción del anexo del citado Real
Decteto, publicado en'e1 «Boleli. Oficial del E.tado» número·M.
de 15 de marzo de 1985, 'a continuación se formula la ,oportuna
rectificación:

En la página 6698, apenado 1), fecha de efectividad del
traspaso. debe decir: «1 de enerade 1985». en vez de «1 de Julio
de 1985».

Nombre! uso: Sede administrativa, provisionalmente Museo.
Loeahda X dirección: Mahón (Baleares), calle 50 Ravaleta,

número 19,2. Y 3.· (anles calle de Calvo SolelO). .
Situación jurídica: Arrendamiento.
Superficie en metros cuadrados: 281.
Observaciones: El local continWlJ'á alber¡andoel Museo de

Menorca. hasta que 6te se instale en su. sede definitiva.

MINISTERIO
DE ECQNOMIA y HACIENDA

1
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BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Poll.!icaArancelaria e Importación.

Seaulldo.-EslOS derechos estaran en vigor desde 'la fecha de
publieaci6n de la pretonte Orden hasta 5U modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. l. muchos años.
Madnol. 19 de abril de 1985.

MINISTERIO
DE TRÁNSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

2.125
2.363
2.622
2.877
2683
2.912
3.038
3.315
3.111
4.254
3.393

Grupo primero: Buques hasta 40.000 TP,\1.

I. Costa AtlánticajVigo·Pasajes.....
II~ Costa AtlánticajHuelva~Barcelona..

111. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes....
IV. Golfo de Méjico/Huelva-Barcelona..
V. Lago Erie/Vigo-Pasaje,¡ .

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona .
VII. lago Michigan/Vigo-Pasajes .

VJlI. . Lago Michigan/Huelva-Barcelona..... "
IX. Brasil/España.
X. Argentina/España..

XI. SudáfricajEspaña: .

Grupo segundo:' Buqu~s mayor~ de 4Q:f)()(J TP."f

1. Costa Atlantica/Vigo-Pasajes...... 1.791
II. Costa Athintica/Huelva-Barcelona... 1.986

III. Golfo de Méjico/Vigo-Pasajes...... 2.194
IV. Golfo de Méjico/Huelva-Barcelona.. 2.314
V. Lago Erie/Vigo-Pasajes.. . . . . . . . . . . . 2.274

VI. Lago Erie/Huelva-Barcelona.. 2.467
VII. Lago Michigan/Vigo-Pasajes. ... - 2.569

VIII. Lago Michigan/Huelva-Barcelona.. 2.809
IX. Brasil/España.. 2.614
X. Argentina/España.'.' 3.574

XI. Sucilifrica/España... 2.794

An. 2.0 La Dirección General de la Marina Mercante.estable
cerá las modificaciones que resulten de adaptar los fletes al tonelaje
de los buques si fuera necesario efectuar importaciones de proce-
dencia diferente a las senaladas en el artículo L.0

•

• Art. 3.° Estos fletes serán de aplicación a los transportes cuya
fecha de conocimiento de embarque sea posterior a las cero horas
del día siguiern.e al de la publicación de la presente OrdeR en el
«Boletín Oficial del Estado». " . .

lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marzo de 1985. '

BARON CRESPO

Urnos. Sres.. Subsecretario y Direét~ pne.:al dt: la Marina Mer
cante.

Pt'~las

por tonelada

ORDEN IN 17 de marzO dr 1985 por la qur sr
autoriza a elevar las tarifas de transportes de cereales
pienso pard sJl importación en buques nacionales.

Jlutrisimos señores:
La incidencia de la elevación -del precio del combustible y otros

costes de explotación de los buques -dedicados al transporte
maritiino de imponación de cereales--pienso ha hecho necesario la
actualización de los fletes, correspondientes.

En· su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de la Marina Mercante y previa aprobación de la Comisión
Delepda del Gobierno para Asuntos -Económicos. en su reunión
del die 2S de marzo de 1985, ha. te~jdo a bien disponer. .

ArtICulo 1.° los fletes par:a el transporte de cereales~piensoen
buques Daciona~s serán los siguientes:
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